
  FED/SDHPDSC/FEIDDF-TAMP/000282/2018.  

  

En atención al requerimiento efectuado mediante oficio 347 dentro del juicio de amparo 
indirecto 147/2018-I  presentado por la Víctima indirecta M.C.L.R. Por la desaparición de I.J.P. 
mismo que fue notificado a la Fiscalía en fecha 07 de Febrero de 2019, se informa el avance 
semanal que acontece al día de hoy en la presente investigación:  

 Antecedentes principales:    

• El día 24 de abril de 2018 se inició la carpeta de investigación número 
FED/TAMP/NVO.LAR/0001111/2018, por parte del Agente del Ministerio de la 
Federación con sede en Nuevo Laredo, Tamaulipas, con motivo de la comparecencia de 
la víctima indirecta de nombre MA. C.L.R. por la desaparición de la víctima directa I.J.P. en 
contra de Quien o Quienes Resulten Responsables. En la citada fecha, se dio inicio con 
la aplicación del Protocolo Homologado para la Búsqueda de Personas Desaparecidas y 
la Investigación del Delito de Desaparición Forzada y se ordenaron diligencias 
ministeriales, periciales y solicitud de información por parte de la Fiscalía.  
 

Por atracción y por especialidad, el día 01 de junio de 2018, la Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos de Desaparición Forzada (FEIDDF) recibe la carpeta de investigación 
antes mencionada y, a través del Fiscal en Jefe de la Unidad Especializada en “A”, emite acuerdo 
de inicio de investigación y asigna el número de carpeta FED/SDHPDSC/FEIDDF-
TAMP/000282/2018.  

 
A.- Del día 14 al 20 de mayo de 2021,  LA FISCALÍA HA DICTADO las siguientes RESOLUCIONES:  
  

a) De naturaleza investigativa:  
 

1. No se generó información en este rubro. 
 
b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas:  

  
1. No se generó información en este rubro. 

B.- Del día 14 al 20 de mayo de 2021, LA FISCALÍA HA DICTADO EL DESAHOGO de las 
siguientes DILIGENCIAS:  
 

a) De naturaleza investigativa:  
 

1. Esta Fiscalía Especializada, mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-0223/2021, solicito al 
Fiscal General de Justicia Militar, informara de diversa información relacionada a 
investigaciones  iniciadas, en el fuero de guerra, que pudieran proporcionar 
mayares datos para el esclarecimiento de los hechos en la presente investigación. 
 

2. Mediante oficio FEIDDF-EIL-E3-0229/2021, al jefe de la Unidad Jurídica de la 
Secretaría de Marina Armada de México, remitiera diversa información de 

A V A N C E S   D E   L A   I N V E S T I G A C I Ó N 



personal adscrito a la Unidad de Operaciones Especiales, que pudiera aportar 
mayores datos a las investigaciones. 

 
Tales como: 

• Copia certificada de contrato de prestación de servicios. 
• Copia certificada de nombramiento. 
• fotografía actualizada. 
• Numero telefónico que proporcionaron de contacto. 
• Numero de telefonía móvil. 
• Memorial de servicios del 01 de enero al 31 de mayo de 2018. 
• Oficios de: comisiones, permisos, vacaciones (con destino dode se gozarían), 

licencias, otorgados del 01 de enero al 31 de mayo de 2018. 
  

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: 
 

1. No se generó información en este rubro. 
 

C.- Del día 14 al 20 de mayo de 2021, LA FISCALÍA HA RECIBIDO la siguiente INFORMACIÓN:  
  
a) De naturaleza investigativa:  

 
1. La Fiscalía Especializada, recibió  el Informe con número de folio 25867, por el que 

se el perito en la especialidad de Balística Forense, en el que especifica la 
capacidad para disparar y percutir cartuchos  de los calibres 5.56x45 mm y .2232 
Rem de 199 armas. 
 

b) De naturaleza de protección a víctimas directas e indirectas: ,  
  

1. No se generó información en este rubro. 

 

 


